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E l B o l e t i n  O f i c ia l ,  s a l e  l o s  L u n e s ‘ 
M i é r c o l e s  y  V i e r n e s  d e  c a d a  s e m a n a .

L a s  r e c l a m a c i o n e s  q u e  n o  v e n g a n  
f r a n c a s  n o  s e  a d m i t i r á n  e n  e s t a  r e 
d a c c i ó n .

S e  a d m i t e n  s u s c r i c i o n e s  e n  e s ta  
c a p i t a l  e n  l a  I m p r e n t a  d e  l a  U n io n ,  
á c a r g o  d e l  s o c io  S e b a s t i a n  R u i z ,  c a 
l l e  A n t i g u a  d e l  C o r r e o ,  n ú m .  i „ u

¿k m w
f b v

S V rt íc a lo  be © f i c t o .

P R E S ID E N C I A  D E L  C O N SE JO  DE M IN ISTR O S.

S .  M. la R e i n a  (Q. D .  G .)  y su A u g u sta  R eal  
fam il ia  c o n t in ú a n  en  es ta  C órte  s in  n o v e d a d  en  
s u  im p o r ta n t e  sa lu d .

f l O B I S R n O  D 3  U  P R 0 7 I 1 T 2 1 A  3 2  A L B A C E T E ,

I » a r t c  I Bo I í < i c » .

C I R C U L A R  N U M E R O  2-13

E n  la  G a c e ta  d e  M a d r i d  n ú m .  5 8 8  c o r r e s p o n 
d ie n te  a l  d í a  1 2  d e l  a c t u a l  se h a l la  in s e r ta  la  R e a l
o r d e n  s ig u ie n te .

La R e m a  ( 0 -  D G .)  s i e m p r e  c e lo s a  por el 
b ie n e s t a r  d e  su s  p u e b lo s ,  y m ir a n d o  c o n  la p r e 
fe r e n te  c o n s i d e r a c i ó n  qu?  se  m e r e c e  la c o n s e r 
vación  d e  la sa lu d  p ú b l ic a  y  el e v i ta r  hasta d o n -  
le  s e a  p o s ib l e  la e n tr a d a  y p r o p a g a c ió n  d e  las  
en fer m e d a d es  e x ó t i c a s  en  n u e s t r o  pa ís;  c o n f o r -  
n á n d o se  c o n  lo p r o p u e s t o  por e l  Consejo  d e  S o 
ndad s e  ha s e r v id o  r e s o l v e r ,

I . °  Q ue m ie n t r a s  se  a p r u e b a  la re organ iza -  
ion  d e l  ra m o  s a n ita r io  c u m p la  V .  S .  y h aga  
u m p l ir  á su s  su b o r d in a d o s  c o n  | a m a y o r  e x a c t i -  
id las d i s p o s i c i o n e s  c u a r e n t e n a r ia s  v ig e n t e s .

2 .  o  Q tie  a s im is m o  se  o b s e r v e n  f ie lm e n te  las  
c a l e s  ó r d e n e s  d e  i - °  d e  F e b r e r o  y 1 5  de Ma- 
> ú l t i m o s .

5 .  °  Q u e tan lu e g o  c o m o  p or  d esgrac ia  a p a 
r e c i e r e  a lguna e p id e m ia  en  e sa  p r o v in c ia  d é Y .  S .  
p a r t e  á e s te  M in is te r io ,  n o t ic ia n d o  la s  v ic i s i t u d e s  
q u e  sufra.

Y  4 .  °  Q u e  in s tru y a  V . S .  e x p e d i e n t e ,  q ue  
re m it ir á  á e s te  M in is te r io ,  en  e l  q u e  c o n s te n  las  
in d a g a c io n e s  h e c h a s  pora p o n e r  en  c laro  c ó m o  se  
ha ver if icad o  la in v a s ió n  d e  la e p id e m ia ,  y la  
m a n e ra  d e  p r o p a g a r se  d e  u n a s  p o b la c io n e s  á o tras .

D e  o rd en  de M . lo  c o m u n ic o  á Y .  S .  para  
su in te l ig e n c ia  y c u m p l i m ie n t o .  D ios  g u a r d e  á 
V. -S. m u c h o s  a ñ o s .  M adrid  JO d e  A g o s t o  d e  
1 8 5 4 .  —  S a n t a  C r u z .  —  Sr.  G o b e r n a d o r  d e  Ja p r o 
v in c ia  d e . . . .

M i n i s t e r i o  a le  l a  < B o 5 íe r n sa c io a í .= B S e n e f ic e H " B  
c i a ,  S asn lí la íB  y  estaE iB eeii i i iáeB n tos  pem a!es<>=»  

iVi'eg-oeiísalaí 3 .  ©

La R e i n a  (Q.  D.  G . ) ,  oído el parecer del consejo de  
Sanidad, y de conformidad con el m ism o , se ha dignado  
mandar proceda V. S ,  si ya no, lo hubiese verificado, á 
organizar el servicio extraordinario de sanidad conforme  
se  d ispone en lo Real orden  de 18  de E nero  1 8 4 9 ,  cui
dando ó la vez del e x a c to  cum plim iento  de las Instruc
ciones de 3 0  de Marzo del mismo año. E s  al propio, 

íem po la voluntad de S .  M . que oportunam ente esta-  
ezca Y . S 'el sei vicio de visitas médicasdomiciliarias, pre

venidas según las Instrucciones que por separado se acom
pañan, y que en  igual caso adopte Y . S. las disposi
ciones adjuntas para reun ir  las noticias y datos conde-

c u m p lt o ie n t o  • 

bernadór'de la % %  *
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V I S I T A S  D O M I C I L I A R I A S  P R E V E N T IV A S .

2

l

1 . °  L uego que el cólera-m orbo se declare en una  
p ob lac ión ,  d ispondrá el Alcalde lo conveniente para 
q ue se  hagan visitas médicas preventivas al domicilio  
de los p o b r e s ,  á las fábricas, oficinas, ta lleres , lava
d eros  y  d em á s  establecim ientos donde aquellos sé reú
n e n  á trabajar.

2 .  °  E ste  servicio podrá hacerse de un modo aná
logo  al servicio médico de hospitalidad domiciliaria, 
pero  por facultativos encargados exclusivam ente de él 
con separación completa del de la referida hospitalidad.

3 .  °  También podrá hacerse el servicio de visitas 
preventivas, agregando á las casas de socorro cierto  
núm ero dé M édicos que le d esem p eñ en .

4 .  °  Los m éd i l o s  encargados de las visitas d o 
miciliarias preventivas, cuidarán de visitar diariamente  
las habitaciones de los vec inos p obres qué corresp on 
den á su distrito, y los estab lec im ien tos  mencionados  
en el artículo l."®

E n estas visitas reconocerán el estado de salud de 
todos los individuos, rem ediando com o su ciencia les  
aconseje la diarrea y demás fenóm enos precursores  
del cólera.

Tam bién procurarán indagar la g en te  que ocupa ca
da vivienda; las condiciones d e  salubridad de esta; los 
alim entos  y bebidas de qué cada ¡¡familia hace uso,
J  todo lo demás qué pueda influir en la salud; y en vista 
de todo recom endará lo que considere mas con ven ien 
te  para evitar la  enferm edad re in ante .

5 .  °  Si e s tos  facultativos descub rieren , al hacer "sus 
visitas domiciliarias, algo contrario á la salubridad que  
n o  alcancen  á corregir sus consejos,  ó si en co n tra 
re n  casos d e  cólera ó de diarrea en  locales muy r e 
dil idos ó insalubres que puedan convertirse en focos  
<le in fecc ión , darán p arte  de e l lo  á la Autoridad cor
respondiente  , proponiendo los  m edios que á su juicio 
se  deberán adoptar.

, , Cuando hayan de visitar fábricas, talleres, p o -
as>_ u otros establecim ientos, darán previamente c o 

nocim iento  al propietario, y procurarán que se in te r -  
umpa e¡ trabajo lo m en os posible.

Si al hacer las visitas domiciliarias p rev e n t i
vas encontrasen  co lér icos,  les prestarán los oportunos  
auxilios, y  dispondrán l o  necesario para que c o n l i -  

1 asi^ enc,a los facultativos encargados de la hos
pitalidad domiciliaria ó para que sean trasladados á 
una enfermería si lo conceptuasen  conveniente.

Para qué los M édicos encargados de las visi
tas domiciliarias preventivas puedan desempeñar cu m 
p lidam ente sus d eb ere s ,  «e despacharán sus recetas en 
las boticas q u e  se  d esigné de antemano según lo p re 
venido en  el art ícu lo  5 8  de la Instrucción de 30  de 
M arzo dé 1 8 4 9 .

9 .  °  Estos M éd icos  deberán escribir cada día en un 
l ibro ó cu aderno el n o m b r e ,  edad, oficio y habitación 
d e  lo s  en fer m o s  que socorran, expresando igualmente 
e l  tra ta m ien to  q úe  prescriban; de todo lo cual y de 
cu án to  c r ey e re n  oportuno darán conocim iento en la 
moché dél m ism o día, si fuere posible ó al sigu ien
t e  al In spector  dél distrito ó parroquia.

1 0 .  E n  las poblaciones glandes nombrará el Alcal
d e  para cáda distrito ó parroquia un Médico encar
gado de la inspección dé las casas de socorros, de 
ja hospitalidad domiciliaria y de las visitas preventivas:

1 1 .  Las obligaciones de estos Médicos inspectores  
d e  d istr ito  ó de parroquia serán: 1 . °  Cuidar d e q u e  
e l  s e rv ic io  se haga con regularidad y exactitud así 
en  las casas cíe soco iro  como en el domicilio de las 
fam ilias p o b r e s ,  ó cuyo fin podrán hacer por sí las 
v i s i t a s  q u e  gu sten:  2 .  °  Dar parte diariamente al A l 
calde d el  resu ltado que haya ofrecido el servicio el 
dia an ter ior :  3 .  °  P rop on er  lo que juzguen nías c o n 
d u c en te  para m ejorárle  ó piara extinguir los focos de

infección y demás causas de insalubridad: 4 » °  R eco
ger de las casas de socorro, -de los Mécheos de la
hospitalidad domiciliaria y de los encargados de las 
visitas domiciliarias preventivas, los partes, y estados  
que deberán com unicarles diariamente: Y 5 ,  °  En f i n,  
formar resú m enes  de estos .partes y remitirlos cada  
dia al A lcalde conforme á los modelos qúe se darán  
al efecto.

^ 1 2 .  En las poblaciones de corto vecindario harán
las visitas domiciliarias preventivas los facultativos t i 
tulares, s iem pre que esto  sea posible, y 'si no lo fue
re cuidarán los Alcaldes de que se d esem p éñ e  por otros  
este  servicio extraordinario retribuyéndolos conven ien
tem en te .  Madrid 1. °  ‘de Lebrero de 4 8 5 4 .— Apro
badas por S. M — Sah Luis.

Disposiciones 'para conocer 'cómo se p ro p a g a  vi có lera-  
m orbo ,  y  p a r a  f o rm a r  la 'estadística dé acometidos  
y  muertos

A fin de llegar al conocimiento de la manera c ó 
mo se propaga el cólera-m orbo, y para saber ap rox i
madam ente el num c’ro de acom etidos y de muertos d e  
esta enfermedad durante íá epidemia, deberán obser-» 
varse las reglas siguientes:

1 .a Los A lcaldes de las poblaciones en qué se m a 
nifieste el có lera-m orb o ,  tan luego como tengan n oti
cia de la invasión, practicarán las informaciones n e c e 
sarias para descubrir si ha sido llevado desde algún pun
to en que antes sé  padecía, y formarán expediente e n  
que conste además cómó se háyá extend ido  el m a l  
por la población. .
¿ 2 . a Estos exp ed ien tes  sé remitirán al Gobernador  
que corresponda, quien los pasará á la Junta provin
cial  de Sanidad para qué informé lo que la parezca  
relativam ente al modo de propagarse el cólera-m orbo  
en los diferentes pueblos de la provincia.

3 . a Los Gobernadores remitirán á su tiempó los in 
form es do las Juntas provinciales de Sanidad al G o 
bierno, que los som eterá al exám en del Consejo d e  
Sanidad del R einó .

4 . a Todos los Médicos remitirán diariamente al A l 
calde un estado, conforme al modeló sighiente:

DÍA DE DE 1854 .

Enfermos del có lera-m orbo  qué lié visitado en esle dia.

Enfermos Atacados  
anteriores, de ayer-. Muertos.

Hombres
Mujeres
Niños dé ambos sexos  m e 

nores de d i e z  años.

A. este fin los Alcaldes de las grandes p ob laciones  
liarán imprimir préviumcnte y repartirán gratis á los  
Médicos cuantos estados necesiten.

5 -a Los Directores ó Administradores de los hos
pitales, de los otros establecimientos benéficos y de  
las enfermerías, remitirán también bada dia al A lcal
de un e s t a d o c o n f o r m e  al modelo siguiehte:

D I A D E DE 1854.

Estado de los enfermos de cólera qué -hoy ha liahido y  d e  
los que quedan eii él.

Enfermos anteriores. Entrados.  Muertos. Existentes,

F irm a del Director ó encargado.

6 . a Los Inspectores de las Gasas de socorros y dc
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los servicios m édicos domiciliarios remitirán asimismo 
diariam ente tres  estados; conformes á los modelos que 
siguen:

D I Á  DE D E 1 8 5 4 .

E n  la casa  dé s o c o r r o . . . : . . . . : ,  han entrado hotj (tantos) 
acom etidos del có lera -m o rb o ; los cuales han salido:

P a r a  sus casas.  P a r a  las enfermerías. Muertos.

D IA

F i n n d  del Fnspeclor:

D E  DE 1 8 5 4 .

Los Médicos encargados de la hospitalidad domiciliaria 
de l distrito  ( ó  parroquia) dé mi inspección, haú socor
r id o  a y e r  los enfermos siguientes:

E n ferm os an ter iores: Acometidos. Muertos. Existentes:

D IÁ

F irm a  dél Inspector.

DE DE 1854:

L os  Médicos encargados de las visitas domiciliarias p re ve n 
tivas en el distrito  (ó parroquia)' dé nii inspección, han  
Socorrido a y e r  los enfermos siguientes:

H om bres .
Niños de 

Mugerés. ambos sexos :

Con diarrea.

F irm a  del Inspector.

 ̂ 7 . a L o s  Sres. Curas párrocos deberán remitir tam 
b ién  al A lcalde uri estado de cuántos fallezcan en  sus 
parroquias; con form e al m odeló  siguiente:

P A R R O Q U I A  D E . . . . . .........

Á y e r  han m uerto  de có lera -m orbo ,  según las certificaciones 
de los facultativos, las p er so n a s  siguientesi

H om bres .  Mujeres. P á r v u lo s ;

F irm a  del Cura  p á rro c o .

8 . “ Los Alcaldes de las poblaciones grandes estable
cerán en su Secretaría un n eg o c ia d o  cíe estadística del 1 
có lera , encom endándole  á un Oficial entendido y á los
A uxil iares  precisos. , • . .

9 . a El encargado de esta estadística ira reuniendo con 
órdcn lo¡  estados de cada clase para formar al fin las 
estadísticas s iguientes: f . a De los acom etidos y m u e r 
t o s  en  la población que no han demandado auxilio a 
la beneficencia'.  2 . a De los acom etidos y muertos en  
los hospitales, y cada uno' de los establecim ientos b e 
néficos. 3 . a De los que han entrado y han incierto en  
la& enfermerías establecidas para ef cólera. 4 - ‘\  D @ 'os  
que han entrado en las' casas de socorro. 5- De los 
co lér icos  tratados en su dom icilio  por los M édicos e n 
cargados de la ¡hospitalidad domiciliaria. D e  los
q ue han sido' socorridos por los M édicos j destinados á 
las visitas domiciliarias preventivas. Y 7 .°  De los que  
han fallecido en cada parroquia.

D e es tos  d iferentes  re sú m e n e s  estadísticos se for
mará en cada población uno gen era l,  del cual se r e m i
tirá copia al Gobernador corresp ond ien te .  Este m a n 
dará formar la estadística de la provincia con p resen 
cia de dichos estados y la rem itirá  al Gobierno. M a-

drid 1 .°  de  Febrero  de 1 8 5 4  — Aprobados por S .  M .« «  
S an  Luis.  ____

Ministerio de la Gobernación .— Beneficencia; Sanidad  
y  Establecimientos p en a les .— Conformándose^ la Reina  
z q .  p ,  G-) con el dictamen del Consejo de Sanidad, se ha 
servido resolver: 1. °  Q u e  dé V .  S. puntual y exacto 
cumplimiento á lo m andado en 1 8  de Enero de 1849  res
pecto á la abolición de lazaretos y  cordones sanitarios, aun 
cuando apareciere alguna enfermedad epidémica en otra 
provincia. 2 .  *  Que en el desgraciado caso  d eq u e  llegara 
á desarrollarse en esa de su mando el cólera morbo asiá
tico, ú o .r a  epidemia, procure V . S. por cuantos medios le 
sugiera su celo, reanimar el espíritu público, siempre aba
tido en tan calamitosas circunstancias; omitiendo toda m e
dida capaz de infundir alarma y acrecentar eí terror. Con 
este objeto no consentirá V S. que se verifiquen rogativas pú
blicas ni se celebren funciones de iglesia mientras dure la epi
demia ̂ prohibiendo el toque de campanas para la adminis
tración de Sacramentos ó cuando ocurra alguna defunción.  
Donde los templos abiertos al Culto sean pequeños, se pon
drá V. S. de acuerdo con la autoridad diocesana para que  
se celebre el mayor número posible de misas, á fin de evi
tar la aglomeración de personas. 3 .  °  y último. N o  con
sentirá V , S .  que Sé llagan hogueras en los sitios públi
cos con el equivocado objeto de desinfestar la atmósfera.
De orden de S. M. lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y  cumplimiento. Dios g ü a r d e á V .S .  muchos años. M a
drid 15 de Mayo de 1 8 5 4 . — S an  L u i s . = Sr. Gobernador 
de la provincia de Albacete.

Ministerio de la Gobernación del R eino .— Dirección de  
Sanidad.— Circular número 4 . — Cuando el Gobierno de
S. M determinó en 2 4  dé Agostó de 1 8 3 4  que se levanta
sen los cordones establecidos con objetó dé impedir la pro
pagación del cólera-morbo asiático, mandando que se res
tablecieran las comunicaciones interiores con toda la os
tensión que tenian antes de formarse aquellos, tuve pre
sente los males que el sistema de aislamiento produjo en  
muchos pueblos de la península y  los justos clamores  
que elevaron varias autoridades y  corporaciones, pidien
do que se modificase un sistema que  no solo  había s ido 
inútil para evitar la transmisión del mal de  unas loca
lidades á otras, sino que habla paralizado el tráfico é 
imposibilitado el conveniente abastecimiento de los pue
blos. Por el nuevo y  detenido examen de esta epidemia  
y por la historia dé los fenómenos observados en su pro
pagación, han quedado convencidos aun aquellos que pro
fesan ideas de contagio,file que son inútiles los cordones y  
las incomunicaciones. Afortunadamente la referida epidemia 
no lia invadido todavía la España; pero como su nía relia 
por el norte de Europa bagá muy posible que también 
llegue á la península, deber es de las autoridades evitar 
que sé reprodúzcan los males que en la época citada se  
ocasionaron por efecto de haber adoptado entonces cier
tas m edidas que la esperiencia vino á demostrar ser no 
solo inútiles, sino perjudiciales. Por efecto de estas ob
servaciones, la Reina (Q. D . G.) quiere que se inculque  
á tos pueblos la idea de las inmensas ventajas que los, mis
m os han de reportar si conservan completamente libres 
sus comunicaciones y se convencen de qúé está enferme
dad, como cualquier otro mal de los conocidos, a tinque 
varíe en sus formas y  accidentes, podrá evitarse con el 
asco y buen régimen. D e  esta manera' las autoridades  
podrán dedicarse con toda libertad á poner en practica 
laS m edidas higiénicas que son el único y verdadero re
m edio ,.  con las cuales  entrará la España en la reforma 
sanitaria que necesita acaso  m as que otra nación curo-  
pea. En su consecu en cia  ha tenido á bien mandar S. M.;
1. Que aun que aparezca el cólera en Francia o Poi - 
tugal, nq se  estab lezcan  cordones ,  lazaretos ó cuarente
nas de ninguna c lase  en los  púcblos de las respectivas  
fronteras terrestres .  2 .  °  Que si la referida enfermedad  
se declarase en cualquier punto de la península, cu ide
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Y .  S .  m uy particularmente de proteger y  hacer que se 
proteja la libre circulación de todos los pueblos entre sí 
y  de evitar que por dicho m otivo se cause la menor veja
ción a los viajeros. Y  3 .  °  Que de ningún modo permi
ta y .  fe. el aislamiento ó incomunicación de los coléricos  
en os barrios, c a s a s ,  ó establecimientos públicos ele las  
poblaciones. D e  R ea l orden lo digo á V .  S. para su inte
ligencia y  e fec to s  correspondientes haciendo publicar es-  
a disposición en el Boletín de la provincia v  dando aviso

s m  á .  s
político de A lb a c e t e ,

M in is te r io  de la G obernación  del Reino — Crea

£  £ • ? .  “ fm a r ít im a s ,  con la co n v en ie n te  organización pa-

«S
iils Provinciales, d T  p a 'r t id T ^ 0 ^  V ° Cales de lf>s J u n 
g u e  en el dia ex isten  v 7  m unicipales  de Sanidad  
pales en todas las nnhi • orinarán Juntas m u n ic i -*■  
los ri.ni °  f " atr0  Y oca les  tam bién  supernum erarios
. 9  l a:C8 d o s  s e r á n  e l e g i d o s  e n t r e  los in d iv id u o s  de  A

# # # # #
d e  según  lo dispúesto^^en^ P^ovinca ó de partido do
J u n ta  m unicipal ad-'mas de , fe8Íil j -° há de habv
d o ,  s e  c o m p o n d rá  la m u n ir iZ i  pr,°''incial ó de partí
l e ,  d e  un Y ¡c e -p r es id en te  do dñ AlfMde P re s id en -
tam ier i to ,  o t r o s  dos de lá Junta l,ndivíílu'18 del A y u n -
d e  dos p r o fe so r e s  de m edicina v , , e B eneficene¡a, y

6 . a L as J u n ta s  m unicipales  de s°in a a farmaLÍa.-
c r ea r se  e n  las p o b la c io n es  donde no han de

e x is te  Junta al

a n 
do

y i i n -

ser

l í 
ber

guna de dicho ramo en circunstancias ordinarias, se com
pondrán del Alcalde Presidente ,  de dos individuos del 
A yuntam iento ,  de dos vecinos, del Curu párroco, y de 
dos profesores de medicina, ó de cirugía si no hubiese de 
los primeros en la población.

7 . a La elección de los Vocales supernumerarios que 
han de aum entarse en las Juntas provinciales, de partido 
y m unicipales marítimas, y de los de número que han 
de com p oner  las municipales de nueva creaeioq, pertene
cerá al Ge fe político de la provincia, prévia propuesta 
de la Junta provincial para los Vocales supernumerarios 
de ella, y dol Xlcalde respectivo pora los de las de
mas. Pero en los pueblos donde no existe  Junta al
guna de Sanidad podrá instalar desde luego el Alcal
de de la municipal para que egerza provisionalmente 
hasta la aprobación del Gefe político.

8 . 1 Los Vocales facultativos, tanto supernumerarios  
com o de núm ero, podrán elegirse entre los Subdele
gados de Sanidad pertenecientes  á las profesiones in
dicadas, si t ienen su residencia en el pueblo donde
exista  la Junta y no forman parte de la de nartidn-
fuera de estos casos recaerá la elección en los domas 
profesores de la ciencia de curar, con precisa s u c 
ción al Orden de preferencia establecido en los artí 
culos 4 . 9  y 2 1  del Reglamento de dichos subdcleZ 
gados de 2 4  de Julio ultimo.

9 . a Los Secretorios de Ayuntamiento 10 serán m  
tos de las Juntas municipales de nueva creación- n e rñ  
en los pueblos donde por existir Junta de nartidn ln 
sean ya de esta con arreglo al artículo Jg fi„| n , 
d ecreto  de 17 de Merco de 1 8 1 7 .  el Alcaide d c s i t  
rá en tre  los em picados de la Secretaría d.d 
A yun tam iento  el que haya de desempeñar auuet 
cargo. .

1 0 .  Las Juntas municipales de los puertos canil-, 
les de provincia que tengan mas de 2 0  0 0 0  .lm 
estarán encargadas únicamente del se rv ic io ’ de s a n 2  
in terior, siguiendo las provinciales desempeñando el
marítimo.

1 1 .  Las Juntos provinciales y de partido d» i„

t s s j r r
desempeñarán de consiguiente todas las obliM. C  y 
respecto  á la población donde residan só nn  ̂
cargo de la Juntas municipales. poneq al

to fuese necesario: primero, para remover i. in' 
de insalubridad de toda especie que e x i s l m '!? ,CailSas

enfermedad de mal carácter que reinase en h  m 
población 6 hubiese motivos fundados para temor 1 
ricion en ella. 5U apil'

1 3 .  Los Vocales de las Juntas q y e c it .  , 
anterior auxiliarán eficazmente á los Aléalo L ° ,re .̂ 
rcccion de las determinaciones que t0m ' ep 1 d¡~ 
del contenido de los dos párrafos expresa0%£1n a,c,9r5a 
regla, y estarán obligados á desempeñar fuera dé t» 
Junta las com isiones que les encarguen los mismñ! 
Alcaldes bajo la responsabilidad de estos, Va sea m i ?  
sustitu ir les  en aquella dirección, o ya * , p a 
obgeto de los com prendidos en los mencionados pár
rafos.

14 .  E n  las Juntas municipales de Sanidad de las 
poblaciones que pasan de 2 0 ,0 0 0  almas v en las pro
vinciales y de partido que tengan el carácter de mu. 
nicipalcs, ademas de las comisiones que su Presiden;» 
creyere oportuno designar para obgetos especiales, 1  
nombrará desde luego por el mismo nni  
perm anente  de S alubridad  pública  con el e nMr„n nm 
poner á 1.a Junta cuantas medidas fueren necesarias miré 
cum plir ¡os obgetos expresados en la re„]a í 2 . Esta 
comisión tendrá también ó su cargo el deber especial
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d e in sp e cc io n a r  y d e  dirigir cuando lo c r e y e r e  con  
v e n ie n te  e l  A lc a ld e ,  bajo las ó rd en es  y  responsa i i -  
dad de e s t e ,  la e jecu c ión  de las m edidas que ue  
p r e c is o  adoptar  para el cu m p l im ien to  de  aque os

^ 1 5 .  L o s  Comisiones p erm anentes  de s a M ó n d a d  p « -  
blica  se  ocuparan  in m ed ia ta m en te :  P r im e r o .  n - 
m inar m in u c io s a m e n te  el estado  de  la población  
m e n t e  á las causas p erm a n en te s  ó accidenta es  e »EE'r=EH5i 5=

■
¡ e  r e -

nrtirán e n tr e  sus V o c a le s  los  trabajos exp resa d os  
P r e „la a n te r io r ,  d iv id ié n d o s e  en  S u b co m is io n es  e

m mp r o p u e s ta s ,  n V o c a le s  su p ern u m era r io s  de la
to m a r  pa ^  p rop on ga ,  co n  los  m is in o s  d er e c h o s  y

éí'WSSesesin fo r m e  con e . , e  juzgue c o n v e n ie n te  sob re
t icu lar ,  p v o p ° nlCl1 ías causas de  salubridad q u e

m m m m

# # # # #  
¡ d e n le s  d e  u na  d e  las partee  en  q u e
n sp e c c io n  e s p e c i a ll^Sr^írirc

(' ue n °  se  f nTniSio n e sp e rm a n e n te s  de S a lu b r id a d encar  
n a rá »  ta m b ién  tonusu>  r

das de los deberes señalados en las reglas 12 y 1 5  s- 
lo permiten las circunstancias de la población . En los  
pueblos donde se formen estas Comisiones, los faculta-  
t i \o s  titulares estarán obligados á dar un informe a c e i -  
ca de los puntos contenidos en la regla 15: el A l
calde pasará este informe con el dictamen de la Jun
ta y el suyo particular al Presidente de la Junta de 
partido, á lin de que es te  lo eleve con las observa
ciones que creyere oportunas al Ge fe político de la 
provincia, para los efe tos expresados eñ la regla 17.

2 9 .  Para todo lo relativo al Orden de las discu
siones y tareas de las Juntas de nueva creación, se 
observará por ahora lo dispuesto en el reglam ento pro
visional de 2 ti de Marzo de 1 8 4 7 ,  inserto  en ia Ga
ceta de 4  del siguiente Abril, siempre q u e  no se o p o n 
ga á lo determinado expresam ente en las reg las-an
t e r io r e s .= l ) e  Real Orden lo comunico á V. S .  para 
los efectos correspondientes, en el concepto de que  
debiendo considerarse ya de la mayor importancia la 
pronta organización de las Juntas en los térm inos e x 
presados, deberá V. S. acusar desde luego el recibo  
de esta circular y dar conocim iento á este  M iniste
rio cunado se haya completado la referida organización.

I N S T R U C C I O N E S ,

que deberán obs r v a r  los Gefes po l í t ico s  y  A lca ld e s  en  
la adopción de las d isposiciones gubernativas necesarias  
p a r a  contener ó minorar los efectos del cólera morbo asiá

tico.
Precauciones higiénicas.

Artículo 1. °  No existiendo medio alguno de im
pedir con entera seguridad la invasión del cólera mor
bo asiático ni preservativo directo de este mal, se pon
drá inmediatamente en práctica las precauciones higié
nicas que tanto influyen en la preservación de todas las 
enfermedades y señaladamente de las epidémicas.

2 .  °  Corresponde á los Gefes políticos, como en
cargados por la ley de 2  de Abril de 1 8 4 0 ,  y  por 
el Real decreto de 17 de Marzo de 1 8 4 1 , de la di
rección superior de sanidad en sus respectivas provin
cias, la adopción de estas precauciones circunscritas a 
la rigorosa observancia de los preceptos de la higiene 
publica, haciéndolos cumplir bajo las penas que deter
minan las leyes, las ordenanzas y lós bandos vigentes
de policía sanitaria.

3. °  Se procederá inmediatamente por cuantos me
dios sugiere la ciencia y el celo de las autoridades a 
destruir ó cuando menos atenuar las causas de insa
lubridad que haya dentro ó fuera de las poblaciones.

4 .  °  Siendo preciso para esto conocer el origen é  
investigar los medios mas sencillos y directos de rfe-

i mediar dichas causas, los Alcaldes excitarán incesante
m ente el celo de los vocales de las Comisiones p e r -

r e  « - r
18  de Enero último, para qúe se ocupen con la  m a
yor constancia y actividad en el desempeño de los di
versos trabajos puestos á su c,Zulado en la  regla 15' 
de la misma Real orden, facilitándoles ni efecto los 
referidos Alcaldes cuantos auxilios y medios sean rte- 
cesavios.

5 .  °  Merecerán la particular aterteion de las auto
ridades, como medios de remover las causas genera
les de insalubridad. Primero. La reparación, limpiéza 
y curso expedito de los conductos  de aguas sucias, de 
pozos inmundos, sum ideros, letrinas, a l c a n t a r i l l a s ,  ar
royos, corrales, patios y albañiles. Segundo. El c -  
tínuo y esmerado aseo de las fuentes, c a l l e s ,  nía*» 7 
mercados. Tercero. La desaparición de losEEH£í5B£ |̂í=
sos, y  de los productos de las fábricas nwilubles. Guin
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to  La necesidad d e  matar los animales inútiles y  de  
cuidar que los muertos sean enterrados. Sexto. La c u i -

p e n d S '”iPp 3 nc„.‘le '0S alimeDl°S “ dasI™ se cs" 
í, j  Para destruir las causas parciales de insalu-  

L ?e cuidará por medio de una vigilancia c o n t i -  
l j  rimero. De mejorar y  mantener en buen e s ta -  

as condiciones saludables de todos los establecí— 
len os públicos y  particulares en que por la reunión 

38 personas ó P °r la falta de ventilación com -  
rnm» constante pueda con facilidad viciarse el aire, 
casas d ^ o n  60 las 'a 168'35- los hospitales, hospicios, 
las ó enl» •rreCC‘° n ’ Presi(Jlos> cárce les ,  cuarteles, e scu c -  
do G n ° S’ ,ca lr o s’ cafós’ fondas ó figones. Según-  
nicas rrnp i f  cruPu!osam e»te de las condiciones lngié- 
las L l l  i t e Ver 05 cem enterios, los m ataderos,  
nesenrln- lavaderos públicos, los almacenes de
nería- &i ^ ^9 sustancias de íácil corruccion, las tra
t a s  i t ’r, a s  , ,rica1s de curtidos y cuerdas de tripa,■
■ S S í ñ l i

ü P w m m

y  Sin d e s c a n s o  en  la s  fabr icas  insalubres que alteran 
d ir e c ta m e n te  el a ire  o le  llenan de  em anaciones nocivas  
s iendo d e  e s ta  c la s e  tod a s  las  que originan d e s c o m -

v e n e % l " ^ " "  "aa^ " 'a" «'gáuicas ó de metales 

; u ¿  q ^ ' á ^ e S  y ^ a -ce n e s  que á pcsa¿ de, uso de 
su s  continuas y  deletéreas cm an aciu iL  5 » ^ '  
c a  ventilación y  aseo,  ó ya p o r  0 t , S  }  P° r  su  Re
cu lares  no fuesen susceptibles ,1» causas parli-
d iciones saludables que deben m i r i  en *as con-
d icar  á sus moradores ni á sus ,»•' * par9 110 pcrju-

m e de Ja C om isión  perm anente ¿e c , , i , tnfor- 
bado por la Junta  respectiva de Sanidad a ,apro" 
do que estas c a s a s ,  establecimientos v bit,,’' c ran_' 
susceptibles de m ejoras en sus condiciones % ié % I T

rlemtc charcas, pantanos, balsas, abrevaderos y
limnian v  f  Cn baya agua estancada se han d e
vn * ‘ X desecar antes que empiece la epidemia; una  

a ni fes la da se llenarán estas charcas ó estanques  
, lo t  m.ay ? r cantidad de agua posible con el objeto  
nn . 1S01muir ,os efluvios insalubres que ocasione el c i e -
contarn» °  qU,C !laya cn su fondo cuando se pone en  contacto con el aire.

ñamo" lin» ‘ a"te la CR'demia no se permitirá curar c á -  
objeto m eS,larto en las balsas destinadas á e s te

, Se. l*m piarán los arroyos que cruzan por el i n -

■
metales bien estañados ’ Zlnc’ üeiT0 «

18 . La autoridad cuidará, en cuanto , 
de evitar la aglomeración de familias ó in,r,v- i Posdde» 
rante reine la epidemia, en habitaciones estn- I S ~  
co ventiladas, procurando gratuitamente á !■,, C, as y P ° ~  
nesterosas los medios de desinfección v  |n»ni SCS mn~  
puedan vivir con las condiciones necesaria* , Cl,1 ,qi.,e  
dad, siempre que la población lo permita. de sa lu b n -

1 9 .  L a s  Comisiones permanentes de • , , .
bh ca  practicarán visitas domiciliarias en los n J í i  í ? u~  
tos en que la Autoridad lo creyese oportuno al,lcc,m.,en~ 
lamiente en los barrios y casas de cení» ’ y Parl*cu-  
dada, con el fin de conocer y destruir iP° c 9 acomo~  
insalubridad. Estas visitas se llarán  cuando r S da
ble con asistencia de la autoridad municiníd -  
menos de alguno ó algunos de los vocales i! j  °  /  
p a rro q u ia l  de Beneficencia  encargados de loo J u n ta  
de hacerse en cumplimiento de lo prevenid H^e hayan

perm anente  darán parle al Alcalde del re J o ,  
suyas cuando á consecuencia de ellas d i 0
alguna medida de cualquiera clase. tomarse

20 .  En todas las visitas que hicieren m
cales de la Comisión permanente de Su'lni' f  vo~
los de las Ju n tas  parroqu ia les  de B e n e f i r p f -  00,110
rarán demostrar que nada contribuye tamo !ci.a ’ Procu~  
lio del cólera, ni agrava sus efectos, Cnm desa.rro_ 

e la epidemia, la suciedad, la humedad i °  , ,niedo 
cion de gente, la falta de ventilación, l a ’o, 9 a8‘omoi'a -  
luz solar en las habitaciones, así como la f  ,senola de 
go, la csposicion á la intemperie, la iricom; al? -
ex c eso s  de lodo género, especialmente en lé í
bebida. 1 n la comida y

2 1 .  Conviene por tanto inculcar á todn* i„ • 
tancia de la tranquilidad de ánimo, de h  i; a . imP0 0-

íS e B H s ii
y  evitando siempre las transiciones repentinas de b¡ 
temperatura, dirigiéndoles ademas consuelos y exhorta
ciones para que se resignen con los estragos de seme
jante plaga.

(Se continuará,.J

MMPIXEiVrA DE LA l im o S .’
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